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 Comunicado de prensa 817 
 

Alcaldía atiende incendio estructural 
presuntamente por veladoras encendidas en el 

Centro de Ibagué 
 

Enseres, paredes, pisos, puertas y ventanas, fueron los daños en la vivienda. 
 
Durante las últimas horas, se reportó un incendio estructural en un apartamento, ubicado 
en la calle 14 con carrera Segunda, en el centro de la ciudad; el cual fue atendido de 
manera oportuna, por unidades bomberiles de la estación Sur. 
 
“Entre los daños locativos se encuentra la puerta de la entrada al apartamento y de las 
habitaciones, afectaciones en paredes, levantamiento de baldosas, vidrios de ventanas, 
entre otros”, comentó Jean Pineda, director de Bomberos. 
 
Según la versión preliminar de los bomberos que atendieron la emergencia, la causa más 
probable de la misma fue debido a veladoras encendidas en el interior del lugar. 
 
La Administración Municipal, hace un llamado reiterativo para no dejar veladoras 
encendidas en los hogares y, al salir de casa, asegurarse de dejar todo apagado y los 
electrodomésticos desconectados. Asimismo, comunicarse a las líneas 119 y 123 para el 
reporte de las emergencias. 
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